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Buenos Aires. 3 Ú ASO 2010
Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme a usted en relación a la voluntad mutuamente
acordada entre la República Argentinay la República Orientaldel Uruguay,
de conformar en el seno de la Comisión Administradora del Río Uruguay
(CARU), en tanto órgano subsidiario, un ComitéCientífico, estableciéndose
para su funcionamiento las modalidail.es y criterios que se registran a conti­
nuación:
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l. Introducci6n

De conformidad a las instrucciones presidenciales impartidas e12 dejunio de 2010
en Anchorena, Uruguay, y el 28 dejulio en Olivos, Argentina; yen el marcode 10
dispuestopor la Corte Internacional de Justicia en su sentenciadel 20 de abrilde
2010en el Caso de las Plantasde Celulosa sobreel Río Uruguay, las Delegaciones
de Argentinay Uruguayhan acordado las directivas que a continuación se desarro­
llan para la constitución y funcionamiento del ComitéCientífico creadoen el seno
de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) por el Acuerdo Presi­
dencial de Olivos mencionado precedentemente con el fin de monitorear el Rio
Uruguay y todos losestablecimientos industriales, agrícolasy centrosurbanos que
vuelcan sus efluentes al Río UruguayYsus áreas de influencia.
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Uruguay" de la CARU, Incluyendo además el seguimiento de todos aquellos

parámetros que hayan sido objeto de determinación en el Programa de Control de

la Contaminación (PROCON).

(b) Seguimiento de las condiciones de calidad del Río Gualeguaychú para todos

aquellos parámetros establecidos en la normativa de la CARU y la normativa

argentina que le sea de aplicación y aquellos que el Comité Cientlfico sugiera a la

CARU como convenientes de ser Incorporados como futura normativa de la

Comisión.

(e) Seguimiento de las condiciones hIdrodinámicas existentes en el Río Uruguay y

de los caudales que evacúa el Rfo Gualeguaychú.

(d) Seguimiento de otras matrices ambientales -además de agua-, no cubiertas de

momento por la normativa aprobada por la CARU, para las cuales resultare

conveniente la adopción de parámetros con sus estándares relativos a la condición

de calidad del medio acuático del Río que se pretende lograr.

El Comité Científico presentará a la CARU un plan con el detalle previsto en el

apartado 2.2 Cometidos, con el objetivo de evaluar los aportes del Río

Gualeguaychú en su desembocadura en' el Río Uruguay, el cual deberá ser ajustado

en lo pertinente a medida que avance la actividad.

A los fines del monltoreo de la desembocadura del Rlo Guaieguaychú en el Río

Uruguay el Comité Científico ingresará en el Río Gualeguaychú, acompañando a la

Autoridad de Aplicadón de la República Argentina, a desarrollar las determinaciones

y toma de muestras del río, acorde al procedimiento descripto en el Acuerdo

Presidencial de Olivos. Ese procedimiento implica que la Autoridad de Aplicación

Argentina tome las muestras, las que serán por duplicado de modo que una de ellas

sea entregada en el acto al Comité Científico de la CARU. El número máximo de

ingresos de control al Río Gualeguaychú del Comité Científico para monitorear será

de hasta 12 veces por año.

las determinacIones que se realizarán Incluirán la utilizacIón de sensores, así como
1

todas las otras InnovacIones científicas y tecnológicas que las Partes acuerden,

necesariaspara el monitoreo de lo que se evacúa al Río Uruguay.

La información que se obtenga de este monltoreo será pública, respetando los

tiempos científicos.

Como parte de las actividades preparatorias de este plan de monitoreo, el Comité

Científico podrá desarrollar acciones que faciliten el conocimiento de los espacios

sobre rosque se centrará posteriormente la actuación.



Todas las activIdades y modalidades de monitoreo detalladas se prolongarán sin

Interrupción en su ejecución en el tiempo, salvo que la CARU a su criterio decida

suspender alguna de ellas.

s. Monitoreo de todos los establecimientos industriales, agrfcoJas y centros urbanos

que vuelcan sus eOuentes al Río Uruguay y sus áreas de inOuencia.

El propósito de la CARU es contar con planes especfficos por sectores del Río

uruguay, que incluyan a aquellos establecimientos industriales, agrícolas y centros

urbanos que realicen evacuaclones significativas al Río Uruguay, así como los

afluentes al Río Uruguay en su desembocadura.

Se comenzará por un sector del Río donde existe una evacuación significativa sobre

la margen argentina, a elección de la parte uruguaya, y se continuará

alternativamente a elección de una y otra Parte.

Los objetivos de cada uno de estos planes específicosde monitoreo serán:

1. Atender de forma continua a la evaluación de las condiciones ambientales

existentes en el medio acuático del Río Uruguay en zonas de influencia de

evacuación de efluentes líquidos y emisiones gaseosas que accedan al Río

Uruguay provenientes de todos 105 establecimientos que vuelcan sus

efluentes al Río Uruguay y sus áreas de influencia, para identificar si existen

alteraciones en los niveles de calidad del medio acuático establecidos por la

CARU.

2. Verificar que las evacuaciones de los antedichos efluentes cumplan la

normatIva de CARU y la normativa que las Partes hayan dispuesto en su

respectiva jurisdIcción para proteger y preservar el medio acuático

previniendo su contamInacIón. Esta actividad incluirá el análisis e

interpretacIón de resultados de muestras de efluentes líquidos y emisiones

gaseosas que accedan al Río Uruguay.

3. Alertar en forma temprana en caso de apartamientos de las normativas que

sean de aplicación, ya sea en las condiciones de los efluentes o en las

resultantes en el Río Uruguay, a fin de que las Autol1dades Competentes

adopten las medidas pertinentes.

Para ello se prevé Inicialmente que, para cada uno de los casos o sectores del río,

en el ámbito de acciones del Comité Científico se pueda desarrollar:

(a) Seguimiento del nivel de calidad de las aguas en el Río Uruguay para todos los

parámetros regulados a través del Digesto de CARU.



(b) Seguimiento del nivel de calidad de las aguas en el Rlo Uruguay para lo cual se

incluirá como mínimo a todos aquellos parámetros que hayan sido objeto de

determinación en el Programa de Control de la Contaminación (PROCON).

(e) Seguimiento de las condiciones de los efluentes antedichos para todos aquellos

parámetros regulados por la normativa de CARU, de la Parte que le sea de

aplicación y aquellos que el Comité Científico 511glera a la CARU como

convenientes de ser Incorporados como futura normativa de la Comisl6n.

(d) Seguimiento contInuo de las condiciones hidrodinámicas existentes en el Río

Uruguay y de los caudales que aportan los efluentes y afluentes que acceden al

Río Uruguay.

(e) Seguimiento de las condiciones de calidad de aire que habilitaren Interpretar los

aportes al Rlo Uruguay de las emisiones gaseosas de los establecimientos.

(f) Seguimiento de otras matrices ambientales -adernás de agua-, no cubiertas de

momento por la normatIva aprobada por CARU, para las cuales resultare

conveniente la adopción de parámetros con sus estándares relativos a la

condición de calidad del medio acuático del Río que se pretende lograr.

6. Monitoreo de la calidad de las aguas del Río Uruguay

Esta actividad comprende un Plan de Control y Prevención de la Contaminación en

el Río Uruguay, en el tramo compartido entre la República Argentina y la República

Oriental del Uruguay.

Se encomienda al Comité Científico que eleve a la CARU un Proyecto de Plan que

permita:

1. Que la CARU disponga de un diagnóstico permanente del estado de situación

del sistema acuático del Río Uruguay, con identificación de problemas de

contaminación actuales y potenciales.

2. Implementar metas ambientales para el Río Uruguay y las acciones que

aseguren el cumplimiento de aquellas y su ajuste periódIco.

3. Obtener información y resultados relevantes para la prevención y mitigación

de problemas ambientales en el Rfo Uruguay y sus áreas de Influencia.

4. Relacionarlo con las otras actividades de monitoreo gue la CARU realiza,

interpretar los resultados que de aquellos surjan y orientar la elección de

zonas o establecimientos o afluentes a incorporar en esos monitoreos de la

CARU.



5. Realizar un balance de contamInantes en el Río Uruguay, de modo tal que la

CARU disponga de la información necesaria para conocer con precisión los

flujos de contaminantes que ingresan al Río Uruguay en el tramo definido

como Río en el Estatuto del Rfo Uruguay y egresan del Río Uruguay en el

paralelo de Punta Gorda.

En la elaboración Y desarrollo del Plan de Monltoreo el Comité Científico deberá

contemplar que dicho Plan:

1. Tenga un enfoque sistémico.

2. Contemple determinaciones blogeoquímicas que incluyan distIntas matrices

ambientales, la realización de muestreos puntuales de frecuencia variable

según el tipo de muestra y la instalación de Instrumental para medición in

sltu,

3. Comprenda la implementación de un sistema de difusIón al público y

usuarios sobre las metas ambientales que la CARU adopte, y de la

conveniencia y necesidad de . prevenir la contaminación y proteqer y

preservar el medio acuático y su equilibrio ecológico.

4. Aporte Información sobre la evolución del sistema acuático y de las acciones

remediadoras y de preservación que se Implementen.

5. Establezca fundamentos para la Implementación de programas de

investigación permanente en el Rro Uruguay y sus áreas de Influencia.

Las acciones de monitoreo que comprendan actividades en el Río Uruguay las

desarrollará la CARU, aplicando su normativa, la cual será la responsable operativa

de la ejecución de las mismas, utilizando las modalidades de contratación de modo

semejante a lo que ha sido su práctica usual hasta el momento.

7. Disposiciones comunes

Todas las actividades que se implementen para el cumplimiento de los monltoreos

que se realicen serán sin Interrupción, salvo que la CARU decida suspender alguna

de ellas.

Paralelamente a las actividades de monltoreo y sobre la base de las conclusiones

del Comité Científico la CARU adecuará el Digesto sobre el Uso y Aprovechamiento

del "Río Uruguay·, en el "TEMA E3 CONTAMINACIÓN".

Para el mejor cumplimiento de los objetivos planteados, las Partes pondrán a

disposición de la CARU para ser usada por el Comité Científico, la totalidad de la

Información que dispongan o puedan recabar a través de sus Organismos



competentes, y que resulten necesarias para el mejor desarrollo de los trabajos e

investigaciones.

Si lo antes expuesto fuera aceptable para la República Oriental del Uruguay, esta

Nota y la suya en respuesta a la presente en la que conste su conformIdad,

constituirán un Acuerdo entre los dos GobIernos, el que entrará en vigor en la fecha

de su nota de respuesta.

Hago propicia la oportunidad para reiterar a usted, las seguridades de mi más alta

y distingUida consideración."

Sobre este particular me es grato expresar, en nombre del Gobierno de la

República Oriental del Uruguay, la conformidad a lo antes transcripto,

constituyendo esta Nota y la de Vuestra Excelencia , un Acuerdo sobre la materia,

el que entrará en vigor en el día de hoy..

Hago propicia la oportunidad para saludar a Vuestra Excelencia con mi más alta y

distinguida consideración.

ES

Ministro de Relaciones Exteriores


